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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Dieciséis (16) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que el demandante solicitó medidas cautelares y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado procederá a decretarlas. 
 

RESUELVE: 
 

1. Decrétese el embargo y secuestro del 20% de la pensión y demás emolumentos embargables 

que percibe el demandado ABEL ADALBERTO IBÁÑEZ BUELVAS identificado con C.C. 

6.865.350 como pensionado de FOPEP. Ofíciese en tal sentido. 

 

2. Decrétese el embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto posea el 

demandado ABEL ADALBERTO IBÁÑEZ BUELVAS identificado con C.C. 6.865.350 en los 

siguientes bancos: BANCOLOMBIA, DE BOGOTA, AGRARIO, DE OCCIDENTE, 

POPULAR, BBVA, COOMEVA y AV VILLAS. Se limita el embargo hasta la suma de 

SESENTA MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS M/L ($60.666.330). Ofíciese en tal sentido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 
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